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de Obras Públicas, según proceda. La superficie regable quedará
en el momento de terminación de los trabajos' delimitada y amo
jonada mediante hitos de 40 centímetros de altura y de 28 Ror
28 centímetros en planta, distantes como maximo 100 metros,
84ceptO cuando haYa cambios de dirección.

lB. Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y nue
ve (99l años, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el de-
recho de propiedad.. .

19. El concesionario queda obligado durante la exp.1otación
del aprovechamiento a las disposiciones de la Ley de· Pesca
FIuvial para conservación de las especies.

20. Caducará esta concesión pq"r incumplimiento de cual
quiera de estas condicionas y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes, declarándose a~uélla, según los trámites
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

. Madrid, 15 de noviembre de 1972,~El Director general, por'
delegación, el Comisario central de Aguas, B. Urbistondo.

,MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 24 de noviembre de 1972 por la que se
incluye a la Empresa cInformes y Proyectos. S. A.
llNYPSAJ", en la sección especial, grupo, B. tiel

.Registro de Empresas Consultoras y de Ingenierla
Industrial.

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente instr.uído, y a pro
puesta de la Dirección General de Promoción IndustriaJ y Tec
nología, tengo a bien declarar la inclusión en el Registro de
Empresas Consultoras' y de Ingeniería Industrial, ~reado por
Decreto 61?/196B. de 4 de abril, a la Empresa «Informes y ,Pr.)
yectos, S. A. (lNYPSA~~ en la Sección Especial de Empresas
Consultoras y de Ingeni'eria Española, grupo B., " ,.'

Lo que comunico' a V. 1. para su conocimiento y efectos. "
Dios guarde a. V. 1. muchos' años.
Madrid,.24 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Fernando Benzo. .

Ilmo. Sr. Director' general de Promoción Industrial y TecnO'1ogfa.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gia por la qoo se autoriza a cHidroel~ctr~ca Eapa
ñola, S. A.", la instalación- de la estación trans
formadora de' energta eléctrica que se cita:

Visto el' expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Alicante, a instancia de cHidroeléctrica Es
~añola, S. A,-, con domicilio en Madrid, calle Hennosilla, nú
mero 3, ·solicitand.o autorización para instalar una estación
transformadora de energía eléctrica en Jijona (Alicante), re
lación de ~transf9,rmación,220/138KV., y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo' 111 del Oecre
to2611l1968, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y
Ley de- 24 de noviembre de 1939, -

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres·
pondiente de la misma, ha .resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.", el estableci
miento de una estación transformadora de energia eléctrica.
tipo intemperie, que se denominará cJijona-, y se ubicará en
el término municipal de Jijona, junto' al kilómetro' 99 de la
carretera N-340, de Alicante a AlcQY, y que constará de los
principales siguieptes elementos:

Cuadro a 220 KY.~Un d.oble embarrado a 220 KV" en el que
se 9ispondrán ocho posiciones de línea, cuatro' de utilización
inmediata y cuatro en reserva.' Las de inmediato. servicio se
destinarán: una para acoplami,ento de barras: dos para entra
da de las líneas aUmentadoras de la estación procedentes, una,
de San Vicente de Raspeig, y otra, de Alcira., y la cuarta. para
su conexión con el autotransformador 1 a instalar, de.. 225/2401
60 MVA. de potencia y relación de transformación 2201139/11 KV.
con regulación en carga, equipado con servomotor. Las ·cuatro
posiciones en reserva se proyecta destinarlas: tres para nuevas
líneas alimentadoras procedentes, dos, de Villena, ir otra, de El
Palmar, y la restante para la instalación de otra unidad auto"·
transformadora, idéntica a la que se autoriza para la primera
etapa de su funcionamiento.

Cuadro a 138 KV.-También e&tará constituído por un doble
embarrado a 138 KV., cori el 'Siguiente número de celdas y des
tino' de las mismas: En total doce, ·de las cuales se equiparán
adamante siete par~ su uti-lización inmediata: líneas Alcoy 1
y I1jBenidorm.: -acoplamiento de barrasj líneas San Vicente 1
y '11 y secundario del autotranSformador Ij las cinco restantes
en reserva se proyectan para destinarlas; una al secundarlo

del autQtransformador 11: líneas Novelda y San. Juan. y la3
otras dos; para dos' transformadores de 40 MVA. de potencia
y relación 138/20 KV. 'Para atender el sistema de serv-iciosau
xiliares de la estación se instalarán dos transformadores de
400 KVA. de potencia cada uno y relación de transformación
11.000/380-220 V., que serán alimentados por medio de cables
subterr.:áneos, desde los terciarios de los autotransformadores
230/138/11 KV., de los cuales, en' la primera etapa, ~ólofU:n
cionará. uno de ellos., se prevé la instalación de otro tercer
transformador de 400 KVA. de potencia y .relación· de transfo,:,,
mación 22.000/0,380-0,220 KV., alimentado desde, los secundarios
dE". Jos transformadores de relación 138/22 KV,

Para la protección de los circuitos de la estación se instalarán
interruptores automáticos de 245, 170 KV.; 2.000. Boo'A; 16.000,
10.000. 800 MVA. de· capacidad de ruptura, respectivamente.

Se instalarán los correspondientes' elementos de protección
medida. control y seguridad.. ' .

La finalidad de esta instalación será la de atender la cre~
ciente demanda de, energía. en Jijona (Alicante), descargando
la subestación de 'San Vicente de Raspeig,$ctualmente satu
rada.

Lo que comunico a -Y. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1d~ diciembre de '1972.-El Director general, P. D.¡

el Subdirector general de Energia Eléctrica, Fernando Gutié·
rrez Marti.

Sr, Delegado provincial del Ministerio de Industr,ia de ·Alicante,

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza ,a1. Grupo Sindicar de
ColonizaciOn. número 10201 de Alcarrás (Lénda)
la ~lectrificación rural que 88 cUa y se decla-men
concreto lb. utiUdad pública, de la misma,

Visto el expediente incoado en ,la DeJegpción 'provincial de
este Ministeti"o en·Lérida.., 81hstanCia...,de don Julio Charles·Go..
dia, como Presidente de la ,actual Jqnta 'Rectora del Grupo Sin..

,dical -de .ColQnización número 10,201 de Alcarrás (Lérida) ,con
domicilio en Alcarrás .(Urida) , plaza ~elet" s/n1 solicitando
autorización· para· la .electrificación rural. en términos munici
pales de Alcarrás y Soses (Lérida)· Y de Fraga .(Huasca) y la
declaI¡l.ción en c;:oncreto de la utilidad pública; de la m1sJ;na, y
cumplidos los trámites .reglamentarios ordenados' ~J1, el capítu
lo nI del Decreto 2617/1966, sobre. autorización de instalaciones
eléctricas, y en el capítulo III del' Decreto 2619/1966" ,sobre· ex
propiación forzosa y. sanciones en materia. de instalaciones eléc-
tricas y Ley· de 24·11-1939, ... .

Esta. Dirección Gelleral de la Enéri[ía., a propuesta de ·la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don J,ullO· Charles Godia, como Presidente de la
actual Junta Rectora del Grupo Sindical deColonizaciónnú~

mero 10201 de Alcarrás (Lérida), la electrificación rural en los
términos municipales de las provincias 'que anterionnente se
citan, con el estableCimiento de 1M siguientes' principales ins
talaciones:

a) Linea de·transprirte de energia eléctricáS 25 KV. deten-\
sión, trifá.sica, de un solo circuito, que se construirá.· con con~
ductores,de alUllli.Dlo-a.cero de '27,87 míUmetros .cuadrados de
sección· cada· uno, ap!'yos de honnigón armado, aisI~ores rigi~

dos. longitud total'9;5 kilómetros:. de los -ey.ales 1,1 kilómetros
afecta a ia provincl8 ,de Huasca, y los restantes, a la de Ulrtda;
origen, --en la E.T. numero L174 de .EléctricaRemolins», en la.
provincia de Lérida, y final" en la futura E-oT. ..-M~s Taberne-,
a instalar en la provtncia de Huesca. .

, b) Cuatro estaciones transformadoras, tipo interior, alimen
tadas por la línea eléctrica a 25 KV. imterionnente citad'!-, de
las siguientes principales características y emplazamientos:

E. T. número l.-Potencia, 50 KVA., relación de transforma
ción 25/6,380 KV: se dellominará «Vitonfs.. y Se situará en Ca
mino Alcarrás-Almacellas. Tértnino municipal de Alcarrás (Lé
rida).

E. T. número 2,-Potencia de transformación y emplazamiento
igual a la· anterior: se denominará «Simarro».

E. T. número 3.-Potencia 125 KVA., relación tie transfonna~
ción' 25/0,75/0,38 KV.: se denominarácCastelló"j se, situará en el
Camino de Vallmanya. Término municipal de Alcarrás (Lérlda),

E.T. número 4.-Potencía 160 KVA., relación de transforma
ción 25/0,75/0,38 KV,; se denominará cTabElrner- y se emplaza
rá en Camino de Vallmanya, Soses, término muniQipal de Fra-
ga(HuescaJ. . .

cJ_ Centros -reductores B.T., serán de tipo inteRot, de 'las
siguientes características y emplazamientos: . . '

R 3-L-.,Bernis.,en Camino Alcarrás-Almacellas. Térniino
municipal de Aicarré.s tLérida). Potencia 75. KVA,-o,7510,a8 KV.

R 4+2.-:-«Abad_ en Camino Vallmanya a Soses. Término mU~

nicipal de Fraga. (HuescaL Potencia 20 KVA.·O,75/0,38 KV~
R 4-3.......«VaUes.. ,, Camino Vallnianya, a Sosea. Término muni

cipal de Fraga <Huesca>. Potencia; 50 KVA.·O,7510;38 KV.
. R 4-4.-«Bisart-, Camino Vallmanya a Soses.Ténnino muni
cipal de Soses (LéridaJ. PotenCia 50 KVA.~0,75/0,38 KV.
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